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BOLETIN OFICIAL 
D B L A P B O Y I N C I A D E M A D B I D 

ADVERT ENCIA I M P O R T A N T E 

Laa leyes, órdenee y anuncios que hayan de insertarse en 
, BOLETINES OFICIALES Be han de mandar al Jefe político 
•pectivo, par cuyo condocto se pasarán a los editores de 
i mencionados periódicos. 

( Real orden de 5 de Abril de 1858 ) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS: P KM O ROS, 3, eu trésnelo derecha 
TELEFONO 7.931. — A P A R T A D O 3 » 

D B O I H Z v D O C B Y D B ' l ^ B S A - E I S 

P K E C I O D E S U S C R I P C I O N 

CBNTROS OFICIALES OE MADRID. -Llevado a domioilio: al mes, 
3 pesetas; trimedtre, 9; semestre, 18, y nn año, 38. 

OFICIALES FUBRA UK M A D R I O . — Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y nn año, 48. 

PARTICULARES .—En esta Capital, llevado a d o m i c i l i o , 12 pesetas 
trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y fnera de ella, 18 al trimes
tre, 30 al s e m e s t r e y 6 0 al «fio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de ÍVlUru-, 3, eutresn?lo derecha. — Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta s la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil eohro. 

T A R I F A OE INSERCIONES 

An nucios procedente! de la Excelentísima 
Diputación Provinoial, linea o fracción.. 8,88 pesetas 

Idem judiciales, linea o fracción. 1,00 
Idem oficiales, linea o fracción ... 0,80 — 
Idem particulares ..........*.,... t • 1,88 — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

PA RTE_0FICi AL 
Su Majestad el Rey Don Alfon-
XIII (q. D . g.), Su Majestad la 

eina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
S. A A . R R . el Pr íncipe de Asturias 
Infantes cont inúan sin novedad en 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
eniás personas de la Augusta Real 
amiiia. 

(gobierno Civil 
Inspección Provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias 
CIKCULAH XÚMEBO 177 

RUI cumplimiento del artículo 17 
)1 Reglamento definitivo de 30 de 
íosto de 1917 para la ejecución do 
¡Ley do epizootias, se declara oficial-
ente extinguida la epizootia de glo-
|peda en el té rmino municipal df» 

mjuez, que fué declarada oficial-
ente con fecha 12 de Junio úl t imo. 

que se hace público para general, 
füocimiento. 
(Madrid, 31 de Agosto de 1926. 

E l Gobernador,/ 
Manuel de Semprún 

(Núm. 2.629) 

Jiputación Provincial 
D E M A D R I D 

Intervención 
A V I S O 

[El día 15 del actual, a las once de 
|iaauana, se verificará en el local de 

Lt" Corporación el 24 sorteo de ainor-
ción de Obligaciones provinciales 

I ̂ 8 emitidas para pago de débitos 
fj «Resultas». 
[Madrid, 1.° de Septiembre de 1926. 

E l Presidente accidental, 
José Alonso 

DIVERSIDAD DE SALAMANCA 

Junta de Colegios-Universitarios 

i »biendo de proveerse por oposi-
E¡r 0 8 b f t c a s p a f a l a f a c u l t a d d e F i -m x & y Letras, Sección de Letras; 

para U de Ciencias Físico-quí

micas, Sección de Química, y dos para 
la de Derecho, pertenecientes todas a 
los antiguos Colegios Mayores do esta 
Ciudad; los jóvenes que deseen optar 
a ellas dir igirán sus instancias docu
mentadas al i lustrísimo señor Rector 
de la Universidad,. Presidente de la 
Junta de Colegios, dentro del término 
de veinte días, a contar desde la pu
blicación en la Gaceta de Madrid del 
anuncio presente, que, para mayor 
publicidad, se insertará también en 
los Boletines Oficiales de todas las pro
vincias, acompañando los documentos 
siguientes, extendidos en la clase de 
papel que señala la vigente ley del 
Timbre, no siendo admitidos los expe
dientes de aquellos aspirantes que no 
reúnan este.requisito: fe de bautismo; 
certificación de buena conducta, expe
dida por el señor Alcalde Constitu
cional o de barrio y el señor Cura pá
rroco, hoja de estudios y cédula per
sonal. Los veinte días de la convoca
toria se contarán días naturales, y el 
último hasta las doce de la noche. 

Los ejercicios darán principio en 
esta Universidad el día 28 de Sep
tiembre próximo venidero, a la hora y 
en el local que se anunciarán previa
mente en el tablón de edictos do la 
Escuela, y las condiciones para tomar 
parte en ellos, así como la naturaleza 
de los mismos y los principales dere
chos y obligaciones de los que fueren 
agraciados, son los que se detallan en 
los artículos del Reglamento de la 
Inst i tución que a continuación se co
pian: 

«Art. 3.° Las becas de los Colegios 
serán exclusivamente para las carre
ras Universitarias que determinen sus 
fundaciones y ... se seguirán precisa
mente en Salamanca, cuando puedan 
cursarse con valor académico en los 
Establecimientos de enseñanza de. di
cha Ciudad. 

A r t . 14. Para ser admitido a la 
oposición se requieren las condiciones 
siguientes: 

1. a Ser español, hijo legítimo, ca
tólico y de buena conducta moral y 
religiosa. 

2. * Ser Bachiller con nota de «so
bresaliente» en el ejercicio, por lame-
nos, de la sección a que corresponda 
la beca, y no tener nota alguna de 
«suspenso» en ninguna de las de se
gunda enseñanza. A los aspirantes a 
las becas de Teología que hubieren he
cho en el Seminario los aludidos es
tudios, no se les exigirá el grado de 
Bachiller; poro deberán tener una ter

cera parte de notas de «meritissimus>' 
y ninguna de «suspenso» en los pro
pios estudios. 

A r t . 15. Los ejercicios de oposi
ción serán tres: 

E l primero consistirá en contestar 
a tres preguntas, sacadas a la suerte, 
de cada una de las materias de la se
gunda enseñanza, correspondientes a 
la sección respectiva. 

E l segundo, en desarrollar por es
crito, sin libros, y'con aislamiento de 
tres horas, un tema propio de la se
gunda enseñanza, que será el mismo 
para todos los opositores de la sec
ción; y 

E l tercero, en verificar, por escrito 
también y con aislamiento de dos 
horas, un ejercicio práctico, consisten
te en una traducción del latín para los 
opositores en la sección de Letras, y 
en la resolución de un problema de 
los estudios correspondientes a la de 
Ciencias, para los opositores en esta. 

Para el ejercicio segundo se distri
buirán los opositores en ternas, ha
ciéndose observaciones mutuamente 
los aspirantes de cada una, y para el 
ejercicio tercero se permit irá a los 
opositores en Letras el uso del Diccio
nario, y se proporcionarán a los de 
Ciencias los útiles, instrumentos u 
objetos que les fueren necesarios. 

L a formación de programas, dura
ción de los actos, y carácter en gene
ral de todos los ejercicios, quedarán 
en cada caso a la prudente discreción 
del Tribunal que juzgue las oposicio
nes, teniendo en cuenta los fines de 

I las mismas y las condiciones de ins-
¡ trucción en que se supone a los aspi-
I rantes.» 

Los alumnos de la Insti tución de 
los Colegios disfrutarán sus becas ha
ciendo vida colegiada en la forma que 
el Reglamento interior aprobado por 
la Junta determine para ello conforme 
a las bases autorizados por Real orden 
de 9 de Diciembre de 1915 y Regla
mento reformado conforme a ellas y 
aprobado asimismo de Real orden de 
27 de Diciembre de 1916. 

Tendrán opción a quo se les costeen 
los correspondientes tí tulos académi
cos; a que se les pensione para viajes 
científicos al extranjero, en los casos 
on «pie la Junta lo estime conveniente, 
y a disfrutar otras varias ventajas, si 
hicieren sus estudios en las condicio
nes establecidas al efecto, de las cua
les, así como de todas las demás a que 
habrán de someterse, serán oportuna
mente enterados. 

L a vida colegiada, para los becarios 
residentes en Salamanca-, no so pon
drá en vigor hasta tanto que no estén 
convenientemente dispuestos el edifi
cio o edificios que "hayan de ser desti
nados a Colegios, y hasta entonces 
disfrutarán las pensiones establecidas 
por el antiguo Reglamento de 31 de 
Jul io de 1886. (Dos pesetas eu el pe
ríodo de la licenciatura y cuatro en el 
del doctorado). 

Salamanca, 28 de Agosto de 1925. 
E l Vocal Secretario, 

Ernesto Amador 
E l Rector Presidente, 

Enrique Esperabés 
(Núm. 2.617) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
' Secretaria 

L a Comisión Municipal Permanente 
ha acordado, en sesión de 2 del co
rriente, aprobar los pliegos de condi
ciones de subasta que intenta celebrar 
para contratar obras de modificación 
de desagüe en el Colegio do Nuestra 
Sefiora de la Paloma. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hal larán de manifiesto en la 
Secretaría del Excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, dentro de cuyo plazo po
drán presentarse cuantas reclamacic-
nes sean procedentes contra dicha 

I subasta, en la inteligencia de que, 
1 transcurridos los diez días antes men

cionados, no habrá ya lugar a recla
mación alguna y se tendrán por des
echadas cuantas en este caso se pre
senten. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento do 2 de 
Jul io de 1924, para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 3 de Septiembre de 1926. 
E l Secretario, 

Francisco Ruano 
(E.—752j 

PROVIDENCIAS JUDICIALES^ 

juzgados ds primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Bue-
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naviata de esta Corte, con fecha vein
tinueve del actual, en los autos de 
juicio declarativo de menor cuant ía 
seguidos a nombre de D. Fél ix Schla-
yer Grathwohl, contra doña Claudia 
Hcharrilar Catalán, sobre reclamación 
de cantidad, se sacan a la venta, -en 
pública subasta, por primora voz y 
precio de su tasación, las fincas si
guientes: 

Una viña de tres robadas y tres al
mudes, en ol término municipal de 
"Villafranea, paraje de la Dehesa; ta
sada en quinientas pesetas. 

Otra v iña de cuarenta y dos roba
das y diez almudes, en el mismo tér
mino y paraje; tasada en sioto mi l pe
setas. 

U n bancal do dos robadas, on igual 
término y paraje Soto Nuevo; tasado 
on quinientas pesetas. 

Otro bancal de doce almudes, en ol 
mismo término, paraje do la Recueja; 
tasado en doscientas pesetas. 

Otro bancal de siete robadas y seis 
almudes, en igual término y paraje do 
la Dehesa; tasado en doscientas cin
cuenta pesetas. 

Otra viña en el mismo término, de 
cuatro robadas y dos almudes, en el 
paraje de Barbal; tasada en setecien
tas pesetas. 

Otra viña de tres robadas y cinco 
almudes, on igual término y paraje de 
l a Dehesa; tasada en quinientas pe
setas. 

Otra viña en ol mismo término y 
paraje, de ocho robadas y cinco almu
des; tasada en mi l quinientas pesetas. 

Para cuyo acto do la subasta que 
habrá do tener lugar doble y simul
táneamente ante este dicho Juzgado 
y el de Tudela, se ha señalado ol día 
cinco de Octubre próximo, a las once, 
anunciándose por edictos y previnién
dose: que no se ha suplido la falta de 
tí tulos, n i se hallan inscritas las fincas 
en el Registro de la Propiedad de Tu
dela, sin que los licitadores tengan 
derecho a exigir t í tulos; que no se ad
mit i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partos del avalúo, pu
diendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero; que para tomar 
parte en la subasta habrán de consig
nar los licitadores, previamente, el 
diez por ciento, por lo menos, del va
lor de los bienes; que si resultaren 
dos posturas iguales, ante este Juzga
do y el de Tudela se abrirá nueva l i 
citación entre los dos rematantes, en 
Madrid. 

Madrid, treinta y uno de Agosto de 
mi l novecientos veinticinco. 

£1 Secretario, 
Juan León 

E l Juez de 1.a instancia intorino, 
Luis Casuso 

(A.—1.078) 

C H A M B E R I 
E n virtud de providencias dictadas 

on veinte de Junio úl t imo y primero 
del mes actual por el señor Juez de 
primera ins*ancia d e l d i s t r i t o de 
Chamberí de esta Corte, Secretaría 
vacante, en las diligencias promovi
das por el Banco Hipotecario de Es
paña, sobre que se requiera a D . M i 
guel L l i v i r i a y Roca para que, en el 
término de dos días, pague al Banco 
Hipotecario los semestres que le adeu
da por razón de cierto prés tamo, ven
cidos en treinta de Junio y treinta y 
uno de Diciembre de mil novecientos 
veinticuatro, importante cada uno la 
cantidad de dos mil sesenta y cuatro 
pesetas con noventa y siete céntimos, 
con sus intereses de demora, rostas y 
gas tos ocasionados; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, se pro
cederá a lo prevenido en los artículos 

treinta y tros y treinta y cuatro de la 
Ley de dos do Diciembre de mi l ocho
cientos setenta y dos, pidiondo al Juz
gado el secuestro y la p o s e s i ó n interi
na do la finca hipotecada, casa en V i -
llalba, el cual se decretará a los quin
ce días de presentada la demanda, sin 
necesidad de nuevo requerimiento n i 
citación, y se procederá a la venta con 
arreglo a lo prevenido on dichos ar
tículos; se ha acordado requerir al don 
Miguel L l i v i r i a Roca, y por descono
cerse su actual domicilio y paradero 
se le requiere por medio del presente 
edicto quese insortará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a los fines an
tes expresados. 

Dado en Madrid, a primero de Sep
tiembre do mi l novecientos veinti
cinco. 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar 

Mario Sánchoz Gómez 
(A.—1.080) 

H O S P I C I O 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio do esta 
Corte, se sacan a la venta, on pública 
subasta, por ol precio que se indica, 
los siguientes carruajes: 

U n camión Sauror do cinco tonela
das, desmontado, on la cantidad do 
cuatro mi l quinientas pesetas. 

(Dopositado en la calle do Gaztam-
bide, número sois, almacenos del señor 
Saurer.) 

U n camión Saurer de cinco tonela
das, a cadena, en la cantidad do sioto 
mi l quinientas pesotas. 

U n camión Saurer de cuatro tonela
das, a cadena, on la cantidad de sois 
mi l pesetas. 

U n camión Saurer de dos toneladas, 
18 H . P . cardan, en la cantidad do 
cuatro mi l quinientas pesetas. 

U n cochecito Renault, en la canti
dad de trescientas setenta y cinco pe
setas. 

(Depositados estos cuatro últ imos 
on el solar de D . José María Requena, 
calle de las Peñuelas , número dieci
nueve.) 

U n coche Mathis de la casa Rol ls ,en 
la cantidad de dos mi l doscientas cin
cuenta pesetas. 

(Depositado en el paseo de Recole
tos, número catorce, casaRolls.) 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle del General Castafios, 
número uno, se ha sefialado el día 
dieciséis del actual, a las once de su 
mañana; haciéndose constar: que no 
se admit i rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo fijado 
a cada uno de los carruajes, y que los 
licitadores deberán consignar, previa
mente, en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de aquel precio, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Madrid, dos de Septiembre de mi l 
novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
P . S. 

Bonifacio Suárez 
V.° B.° 

E l señor Juez, -
José Cortés 

(A.—1.077) 

I N C L U S A 
Don Fernando G i l Mariscal, Juez mu

nicipal e interino de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos ejecutivos quo 
sigue D . Joaquín dol Campo y López, 
contra la Compafiía general de Coches 
de Lujo, se anuncia la venta, on pú
blica subasta, por término de ocho 

días y bajo el tipo de cincuonta y nue-
mi l trescientas setenta y cinco pese
tas, on que han sido tasados* los bie
nes siguientes: 

Setenta y seis caballos de distintas 
clasos, machos y hembras, do seis a 
doce años y de ocho a catorce dedos 
sobre la marca. 

Ciento setenta y un cochos, o sean 
setenta y cuatro berlinas, setenta y 
cuatro miloros, catorce clarens, cinco 
landos, un landolet, un piter y un 
faetón. 

Cincuenta y una guarniciones de 
tronco, 

Sesenta y seis guarniciones limo
nera. 

Para la celebración dol remate en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sita 
on la calle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado ol día diez 
y ocho dol actual, a las once y media 
de su mañana , fijándose como condi
ciones las siguientes: 

Primora. Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar, previamente, en l a mosa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al ofecto, el diez por ciento en 
efectivo de la cantidad señalada como 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Segunda. No se admit i rá tampoco 
postura inferior a ras dos terceras par
tos de dicha cantidad. 

Tercera. P o d r á hacerse el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL do esta provincia, expido el 
presente que firmo en Madrid, a dos 
de Septiembre de mi l novecientos 
veinticinco. 

E l Secretario, 
P . S. 

Ledo. José Torres 
Fernando G i l 

(A—1.076) 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 
E n virtud de lo acordado por el 

señor Juez municipal suplente del 
distrito del Hospicio de esta Corte, 
so sacan a primera y pública subasta 
diferentes bienes que han sido embar
gados a doña Josefa V i d a l Rodríguez, 
on juicio verbal c iv i l seguido a ins
tancia del Procurador D . Antonio 
Guisasola, como apoderado de don 
Matías Rodríguez, contra expresada 
doña Josefa Vida l Rodríguez, sobre 
pago de seiscientas sesenta y una 
pesetas con quince cóntimos, los quo 
se hallan depositados en poder de la 
propia demandada, domiciliada en la 
calle de Santa María, número veinti
nueve, y que han sido tasados en la 
cantidad de novecientas cincuenta pe-
sotas, cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle del Barco, número 
veintiséis, piso segundo, el día nueve 
do Septiembre próximo, y hora de las 
doce de su mañana; previniéndose: 
que no se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del pre
cio dol avalúo, y que para tomar par
te en la misma deberán, previamente, 
los licitadores, consignar en la mesa 
dol Juzgado el diez por ciento, por lo 
menos, del importe de la tasación. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, expido ol 
presente edicto en Madrid, a treinta y 
uno de Agosto del mi l novecientos 
veinticinco. 

E l Secretario, 
Jesús de Cos 

V.° B.° 
Angel de la Guardia, 

(A. -1 .075) 

DISTRITO FORESTAL DE MADRID 

Anuncios de rectificación de nubada* 
Rectificación al publicado en est* 

periódico oficial correspondiente al 
día 8 do Agosto anterior. 

Monto número 191. - -Soto Torre 
Otón.—Torremocha.—Dice que se ce-
lobrará la subasta a las doce, debe 
decir a las once. 

Rectificación al publicado on ol ci
tado periódico el día 12 de aquel mes. 

Monte número 95 .—Soto del Endri
nal.—Batres.—Dice quo la subastase 
celebrará el 19 de Septiombre, a las 
once, debe decir el 17 do igual mea y 
a la misma hora. 

Rectificación al publicado el día 14 
dol precitado mes. 

Monte número 4 1 . —Dehesa de i 
Horos.—Vil lalbi l la .—Dice quo la su
basta se celebrará el 2 do Septiembre, 
debiendo decir el día 23 del mismo. 

Lo que se hace público pa ra conoci
miento do aquellos que quieran inte
resarse on citadas subastas. 

Madrid, 2 de Septiembre de 1925. 
E l Ingeniero Jefe, 

P. A . 
Antonio dol Campo 

Anuncio de subasta 

E l día 25 del próximo mes do Sep 
tiembre y a las doce de su mañana.i 
t endrá lugar en las Casas Consistorio I 
les de Vil lanueva de la Cañada , 
primora subasta para la enajcnacióal 
de 900 estéreos de leña, procedente; 
do las varas de la poda, de fresnos y| 
roza de bardaguera, eu la vega del I 
río, del monte titulado «Dehosa Bo-J 
yal», de dicho pueblo, bajo e l tipo de 
tasación de 900 pesetas, y en las con-J 
diciones del pliego que estará de ma-i 
nifiesto en la Secretaría del referid.) 
Ayuntamiento. 

S i dicha primera subasta quedase 
desierta, se celebrará la segunda aloij 
diez días hábiles siguientes, bajo el] 
mismo tipo de tasación y pliego d«j 
condiciones de la primora. 

Madrid, 1.° de Septiembro de 1925-j 

E l Ingeniero Jefe, 

P . A . 
A n t o n i o d el C amp< 

(E.-7J 

De conformidad con lo preceptúa 
en ol Real decreto do 15 de Novia 
bre del año anterior, y dando cumplíj 
miento a lo dispuesto en la Real ordeM 
del Ministerio de la Gobernación 
fecha 27 del pasado mes, so saci 
concurso el arrendamiento do un lo 
o edificio con dest inó al Parque Mó» 
de la Policía Gubernativa y Ese» 
drón del Cuerpo de Seguridad de M» 
dr id , señalando el plazo do diez díaM 
por la reconocida urgencia, a conf1 

desde la fecha de la publicación 
anuncio en la Gaceta de 3Iadm 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, M 
l a presentación de proposiciones, J 
siguientes bases con arreglo a la & 
orden de 14 de Enero último. 

Primera. Se abre u n concurso eíj 
tre los propietarios para el arrien do J 
u n edificio con destino a a l o J a ™ 3 
del Escuadrón del Cuerpo d e * 
d a d de esta Corte y Parque Movu J 
l a Policía Gubernativa, que t e n g M 
p a c i d a d suficiente para el emp 
miento, respectivamente, de ofi 

chos para oficinas, sa la do tf***^, 
ballerizae p a r a 150 plazas, oijferBPJ 
i ndepend ien te para los caballos, 



para pajera, granero, guadarnés , abre
vadero, patio o picadero, fragua, he
rradero, taller do guarnicionero, ga
rage para el material m ó v i l , con los 
talleres y demás necesarios a ambos 
servicios, y que además reúna las con
diciones do solidez, higiene, amplitud 
y decoro apropiados al objeto a que so 
le ha de destinar. 

Segunda. E l plazo para el arrenda
miento será por tiempo indefinido ín
terin por alguna do las partes no se 
denuncie con tres meses* do anticipa
ción, salvo el caso de aquella oferta 
que, resultando muy favorable al Es
tado, requiera condic ión especial. 

Tercera. E i precio m á x i m o de 
arrendamiento se fija on la cantidad 
de 30.000 pesetas anuales, que serán 
satisfechas por mensualidades venci
das, con apl icación al crédito consig
nado para estas atonciones en el Pre
supuesto vigente. 

Cuarta. E l concursante se obliga 
a realizar por su cuonta en el edificio 
que ofrezca, las obras indispensables 
de adaptación a las necesidades do 
los servicios a que so destina. 

Quinta. A la terminac ión del con
trato no tendrá acción ni derecho al
guno el propietario a reclamar indem
nización por las obras a quo se refío-
ro la base anterior. 

Sexta. E n todos los casos será do 
cuenta dol propietario ejecutar cuan
tas roparaciones sean necesarias y las 
obras de conservac ión del inmueble, 
así como las reclamadas por la higie
ne y las que por la acción dol tiempo 
y uso sean indispensables. 

Sépt ima. Toda opos ic ión o resis
tencia por parte del propietario a la 
ejecución de las obras a que se refiere 
la anterior base, l l evará aparejada en 
cualquier tiempo la resc is ión del con
trato sin derecho a indemnizac ión al
guna. 

Octava. Formalizado el expedien
te de concurso, el Arquitecto de la Di
rección General de Seguridad infor
mará sobre cada una do las proposi
ciones presentadas don tro del plazo. 

Novena. Aprobada la proposición 
que resulte m á s ventajosa se elevará 
el contrato a escritura pública, siendo 
los gastos de la misma, el de las co
pias necesarias y ol de la inserción del 
anuncio, de cuenta dol propietario, 
entendiéndose que comenzará a regir 
el contrato desde ol momento en que 
se formalice ol acta de entrega del 
edificio, una vez ejecutadas las obras 
de adaptación. 

Madrid, 2 de Septiembre de 1925. 
E l Director general, 

Pedro B a z á n 
(E.-570) 

Mes do Julio de 1925 

Lista de las licencias de uso de ar
mas y de uso de armas de caza y para 
cazar expedidas por esta Dirección 
durante el próx imo pasado mes. 
Número de Ucencias, clase, dia, nombres 

y apellidos, edad y vecindad 
( Continuación) 

3.823, caza, í d e m , Jacinto Valent ín 
<iainazo, de 44 afios, idem. 

3.824, ídem, 26, Victoriano de la 
r ,alle Silos, V icá lvaro . 

3.825, armas, ídem, E l mismo. 
3.826, caza, 27, Podro Blasco Gar

cía, de 47 afios, ídem. 
3.827, í d e m , í d . , Angel Navarro 

Blasco, de 38 afios, í d e m . 
3.828, í d e m , í d . , Anastasio Muñoz 

Martínez, Villarejo. 
3.829, armas, ídem, Rafael Hurtado 

Jiménez Serna, de 32 años , Madrid. 
3.830, ídem, í d . , Antonio Martínez 

Ortega, ídem. 

3.831, ídem, íd . . Javier Alonso Rie
ra, idem. 

3.832, ídem, íd . , Juan Martín Gar
cía, de 47 afios, ídem. 

3.833, ídem, íd . , Fernando Cano 
G ó m e z , de 28 afios, idem. 

3.834, idem, id. , Angel Rodríguez 
Macía, do 25 afios, idem. 

3.835, idem, id. , Emilio Alonso 
Alonso, de 55 afios, ídem. 

3.836, idem, id. , Manuel Prado 
Martín, de 32 afios, ídem. 

3.837, idem, id. , José Fernández 
Villanal, de 06 años , ídem. 

3.838, idem, id. , J o s é R. Rodr íguez 
A n t ó n , de 28 años , ídem. 

3.839, idem, id., J o s é Olivares del 
Toro, de 50 años, Argania. 

3.840, caza, idem, María Teresa 
Tersón de Padeville, do 20 años , Ma
drid. 

3.841, idem, id. , Isidro de Frutos 
Hernanz, do 38 años , idem. 

3.842, idem, id., Angel Rodríguez 
Mazia, de 51 años , idem. 

3.843, idem, id. , Antonio Luna Ca
rretero, do 32 años , idem. 

3.844, idem, id., Antonio López 
García, do 53 años , idem. 

3.845, idem, id., Isidro Martínez 
Pérez , do 58 años , idem. 

3.846, ídem, íd . , Segundo Garmon-
dia Baraciento, de 38 años , ídom. 

, 3.847, ídom, íd . , Joaquín Feo Mar
t ín, do 60 años , ídom. 

3.848, í d o m , í d . , Marcelo Sáez Anta, 
de 42 años , ídom. 

3.849, ídom, íd . , Antonio Rodenas 
González , de 30 años , ídom. 

3.850, ídem, í d . , Teófilo Azabal 
Molina, de 31 años , ídem. 

3.851, ídem, í d . , Miguel Vizca íno 
Alcázar , de 54 años , ídem. 

3.852, ídem, íd . , Salvador Sánchez 
Lastra, de 36 años , San Martín do 
Valdeiglesias. 

3.833, ídem, íd . , Manuel Arias Ja-
ramillo, de 35 años , San Martín de la 
Vega. 

3.831, ídem, íd . , Fernando Sá inz 
y Constóla, de 22 años , Madrid. 

3.855, ídem, íd . , Ceferino Romero 
Sanz, do 34 años , ídem. 

3.856, ídem, íd . , Prudencio Tapia 
Vi tón , de 62 años, ídem. 

3.837, ídom, íd . , Serapio Ramírez 
Camarero, de 48 años , ídem. 

3.858, idem, id., Antonio García 
D í a z , de 40 años , Vicá lvaro , 

3.869, idem, id. , Dionisio Pastor 
J i m é n e z , de 37 años , Madrid. 

3.860, idem, id. , Felipe Segovia 
López , de 32 años , idom. 

3.861, idem, id. , Domingo Villalba 
Hernández , de 37 años , idem. 

3.862, idem, id., José D o m í n g u e z 
Llerena, do 19 años , idem. 

3.863, idem, id., Francisco Megía 
J inós , idem. 

3.864, idom, id. , Enrique Bartolo
mé Pascual, de 26 años, idem. 

3.865, ídem, íd . , Manuel Sánchez 
Cano, de 24 años , idem. 

. 3.866, ídem, íd . , Bautista Péroz Ca
noros, de 39 años, idem. 

3.867, ídem, íd . , José Olalla Cuon-
ca, de 17 años , idem. 

3.868, ídem, íd . , Antonio Muñoz 
Sánchez , de 38 años , idem. 

3.839, ídem, íd . , José Muñoz Sán
chez, de 26 años , ídem. 

3.870, ídem, íd . , Manuel Pinardo 
G ó m e z , de 42 años , Ciempozuelos 

3.871, ídem, íd . , José Gadia Gon
zález , de 32 años , Totuán. 

3872, ídem, íd . , Restituto Montejo 
Esteban, de 45 años , ídem. 

3.873, ídem, íd . , Alfredo Montejo 
Esteban, de 30 afios, ídem. 

3.874, ídem, id. , Blas Montejo Es
teban, de 29 afios, ídem. 

3.875, ídem, íd . , José Moyano Fer
nández , de 30 afios, ídem. 

3.876, ídem, íd . , Juan Cuesta Lozo
ya, do 38 afios, Collado Mediano. 

3.8.:7, armas, 28, Antonio Sirvent 
López , de 52 afios, Madrid. 

3.878, ídem, íd . , Miguel Osorio 
Marto, ídom. 

3.879, ídem, íd . , Victorino Sanz e 
Imaz, de 46 años , ídom. 

3.880, ídem, íd . , José López Cal-
deiro, de 41 años , ídem. 

3.881, idem, id., Antonio Llarena 
Casado, de 28 años , Fuencarral. 
• 3.882, idem, id., Valent ín Caz orla 
Blanco, de 29 años , Madrid. 

3.883, idem, id., Cándido Ambrona 
Garces, de 32 años idem. 

3.884, caza, idem, Inés Diez do Ri 
bera, idem. 

3.885, ídem, id., Miguel Ossorio y 
Martos, idom. 

3.886, idem, id., Prudencio Diez 
del Olmo, de 30 años, idem. 

3.887, ídem, íd . , Francisco Zalaya 
Clavería, de 32 años , ídom. 

3.888, ídem, íl., Robort Gautier, 
de 31 años , idem. 

8.(8.). ídem, id. , Antonio J i m é n e z 
Torre, de 44 años , ídem. 

3.890, ídem, íd . , Deogracias Mag-
dalona Díaz , do 41 años, idem. 

3.891, ídem, id., Germán Hernán
dez Pérez , de 35 años, idem. 

3.892, ídem, id. , Zacarías Martín 
Sanz, de 28 años , idem. 

3.893, ídem, id. , Alejo Cabezón 
García, de 49 años , idem. 

3.834, ídem, id. , Antonio Calvan 
Moirón, de 59 años , idom. 

3.895, ídem, id. , Eulalio Bravo Pa
reja, de 46 años , Villanuova. 

3.896, ídom, id. , Franciso Gonzá lez 
Alonso, de 46 años , Barajas. 

3.897, ídem, id. , Daniel Claudio 
Baeza, de 32 años , Carabanchel Alto. 

3.898, ídem, id. , Panta león Mendá-
riz Vallejo, Colmenar Viejo. 

3.899, ídom, id., Je sús Serrano Gó
mez, de 28 años, Madrid. 

3.900, ídem, id., Francisco Duco 
García, do 29 años , idem. 

3.901, ídem, id. , Luis Guijarro Mi
randa, de 53 años , idem. 

3.902, ídem, id., Juan José J imé
nez, de 33 años , idem. 

3.903, ídom, id., Francisco García 
Abril , de 36 años , idom. 

3.904, ídem, id. , Sebast ián Garcia 
Moreno, de 34 años , idem. 

3.905, idom, id., Esteban Caballero 
Bueno, de 25 años , idem. 

3.906, idem, id., Víctor Gautier, de 
64 años , idem. 

3.907, idem, id. , Guillermo Jarabe 
Rubio, do 30 años , idem. 

3.9C8, idem, id . , Ju l ián Pérez Mar
tín, de 36 años, idem. 

3.909, idem, id., Donato Esteban 
Núñez , de 34 años , idem. 

3.910, idem, id. , Eduardo Gonzá
lez Gómez , de 22 años , idem. 

3.911, idem, id., Dionisio López 
Alcalde, de 70 años , idem. 

3.912, idem, id. , Vicente López 
Marful, de 38 años , idem. 

3.913, idem, id. , Manuel López Fer
nández , de 27 años, idem. 

3.914, ídem, id. , Manuel Martínez 
Flores, de 37 años , idem. 

3.915, ídem, id. , Prudencio López 
Bricio, de 36 años , idem. 

3.916, ídem, id. , J o s é Huray Prie
to, de 18 años , idem. 

3.917, ídem, id. , Victoriano Fer
nández Hernández , de 27 afios, idem. 

3.918, ídem, id. , Ramiro Molina 
Guerra, de 17 años , idem. 

3.919, ídem, id. , Antonio Lence 
Fernández , idem. 

3.920, ídem, id. , Pedro Mena Ma
tea, de 39 años, idem. 

3.921, ídem, id. , Evolio Calatayud 
y Sanjuán, do 21 años , idom. 

3.922, ídem, id. , Luis Nico lás do 
Castro Gonzá lez de 18 afios, idem. 

3.923, ídem, id., Manuel López Co
ronado, de 50 años, i lem. 

3.924, ídem, id.. Constantino Man
gas Matoo, de 32 años, idem. 

3.925, (dem, i l . , Eduardo Berique-
te Belite, de 26 años , idom. 

3.926, ídem, id., José España Ba
lad ron, de 49 años, ídem. 

3.927, ídem, íd . , Justo Collado Her
nández , de 40 años. idem. 

3.928, ídem, íd . , Miguel González 
Pociello, de 42 años , ídem. 

3.929, ídom, íd . , Antonio Huertas 
Malagón, do 30 años , i iem. 

3.930, ídem, íd . , Eusebio Puado Ce-
brián, de 32 años, Villaverde. 

3.931, ídem, íd . . Antonio Llarena 
Casado, de 28 años, Fuencarral. 

3.932, ídem, íd . , Víctor A z a ñ e d o 
Quirós, Moralzarza;. 

3.933, ídem, íd. . Jul ián Martínez 
Moreno, Villar del Olmo. 

3.934, ídem, íd . . Angel Calvo So 
rrano, Madrid. 

3.935, arma¿s, ídem, Vicente Blanco 
González , de 43 años, idem. 

3.936, ídem, 29. Mariano Laya Bae
za, de 32 años , ídem. 

3.937, ídom, íd . , Emilio Serrano 
Ruiz, do 75 años, ídem. 

3.938, idem, id., Juan Cornejo Car
vajal, de 61 años, i iem. 

3.939, idem, id., Manuoi José Par 
do Uñac , de 25 años , idem. 

3.940, idem, id. , Marcelino García 
García, de 40 años , ídem. 

3.941, idem, id., Alejandro Ser ian» 
López , de 36 años, idem. 

3.942, idom, id., Crisólogo Soria 
Sánchez , de 25 años , idem. 

3.943, idem, id., F é l i x Fernández 
López , de 43 años , idem. 

3.944, caza, ídem, Cayotano Viu 
Acín , idem. 

3.945, idem, id., Pedro Roa S á e z . 
de 41 años, idom. 

3.946, ídem, íd . , Juan José Pozuelo 
Barona, de 41 años, idem. 

3.947, ídem, íd . , Manuel José Par
do Uñac , de 25 años , ídem. 

3.948, ídem, íd . , José Romillo Vi* 
vaneo, de 44 años, idem. 

3.949, ídom, íd . , Mateo S á n c h e z 
Redondo, de 30 años , idem. 

3.950, ídem, íd . , Antonio León P é 
rez, de 28 años, ídem. 

3.951, ídem, íd . , Segundo Fraile 
González , de 47 años , Puente de Va-
lleeas. 

3.952, ídem, í d . , Hipól i to García 
García, de 47 años , Madrid. 

3.953, í d e m , id. , Emilio Gomos 
Agando, de 26 años , idem. 

3.954, ídem, id. , Francisco Roux 
Rieu, de 45 años, idem. 

3.955, ídem, id., Francisco Sarro 
Sobero, de 34 años , ídem. 

3.956, ídem, íd . , Jesús Martín P i 
charte, de 24 años , ídem. 

3.957, ídem, íd . , Angel Santistoban 
Gregorio, de 31 años , idem. 

3.958, ídem, íd. , Ricardo Castel lón 
García, de 31 años, ídem. 

3.959, ídem, íd . , Angel Martín Va
quero, de 37 años, ídem. 

3.960, ídem, íd . , Epifanio Villegas 
González , de 52 años, ídem. 

3.961, idom, id. , Juan Pérez Laca 
lie, de 40 años, ídem. 

3.962, idem, id. , Miguel Ulibarri 
Guillen, de 48 años , idem. 

3.963, idem, id. , -Eladio Galiacho 
Oporto, de 29 año», ídem. 

3.964, idom, id., Alfonso Que vedo 
Galán, de 57 años , idom. 

3.965, idem, id., Bongamín Porras 
San Civito, de 37 años , ídom. 

3.966, idem, id., Tomás Peralta Le 
cha, de 29 años, idem. 

3.967, idem, id., G i l Panadero Cas
tellano, do 40 años , idem. 

3.968, idem, id. , Santiago Macan-. 
Ortega, de 39 afio?, idem. 

» 



3.969, idem, id. , T o m á s Tarancón 
Lafuente, de 32 años , ídem. 

3.970, ídem, íd . . Manuel Ruiz Se
bast ián, de 53 años , ídem. 

3.971, idem, id., Antonio Ruiz Re-
(¡uena, do 37 años, idem. 

3.972, idem, id.. Manuel Rodr íguez 
López, de 42 años. idem. 

íí.973, idem, id., Toribio Quintana 
Afaaao, do 40 años , ídem. 

3.974, idem, fd., Francisco Quevedo 
López, de 26 años , ídem. 

3.975, idem, id., Alfonso Quevedo 
López, de 28 años, ídem. 

3.976, idem, id. , Gonzalo Castor 
Eiroa, idem. 

3.977, idem. id., Faustino Menén-
dez Rodr íguez , idem. 

3.978, ídem íd . , Anselmo Pacha-
rromán Martín, de 37 años , idem. 

3.979, ídem, íd . , Juan Peralta Le
cha, de 32 años , idem. 

3.980, ídem, íd . . Ju l ián Nieto Sanz, 
<le 36 años , idem. 

3.981, ídem, íd . , Santiago Móstoles 
Regañón , de 34 años , idem. 

3.982, idem, id.. Julio Fanconi Sen-
-ailemi, de 63 años, idem. 

3.983, idem, id.. Antonio Martín 
Martín, de 34 años , idem 

3.984, idem, id., Gabriel Rodr íguez 
Medrano de 39 años , Vi l la viciosa do 
Odón. 

3.985, idem, id. . Lorenzo Hernán
dez Palomares, Madrid. 

3.°83, ídem. 30. Hipó l i to Redondo 
Calle, de 41 años . í d e m . 

;>.987, armas, ídem, A g u s t í n Corral 
Pciez, de 60 años. ídem. 

3.988, ídem, íd . , Alberto V i vaneo 
Gonzá lez , de 39 años , idem. 

3.989, ídem, íd . , J u a n Antonio 
Arribas Izagairre, de 26 años , ídem. 

3.990 ídem, íd . . Francisco Mayor 
Jimeno, de 30 años. ídem. 

3.991, ídem, íd . , Maximino Grifol 
Gutiérrez, de 26 años , ídem. 

3.992, ídem, íd. , Alfonso Ruiz Cue
vas, de 31 años, ídem. 

3.993, ídem, íd . , Calixto Pérez Pa
lacios, de 39 años , ídem. 

3.994, ídem, íd . , Joaqu ín Cambra 
Tayos, de 33 años, ídem. 

3.995, idem, id. , F é l i x Ealkesteins 
Sekls, de 65 años , idem. 

3.996, ídem, íd . . Julio Muñoz Díaz , 
de 37 años , ídem. 

3.997, idem, id.. Rosendo Caldeiro 
Bahamonde, de 38 años , idem. 

3.998, ídem, íd . , Francisco Martí
nez de Padilla, de 26 años , idem. 

3.999, ídem, íd . , José García Ayala. 
de 20 años , idem. 

4.000, ídem, íd . , José Aguirregoi-
coa Morgost iseña, de 30 años , idem. 

4.001, ídem, íd . , Juan Infante Lo-
barinas, de 21 años , idem. 

4.002, ídem, íd . , Antonio Pérez 
García, de 27 años, idem. 

4.003, caza, ídem, José Liado y Ba
iles, de 49 años, idem. 

4.004, ídem, íd . , J o s é Canga Ar
guelles y del Busto, de 33 años , A l 
calá . 

4.005, ídem, íd . , Leandro Caste l ló 
l íomera, de 35 años , Madrid. 

4.006, ídem, íd . , Angel Pastor Sán
chez, de 32 años , idem. 

4.007, idem, id.. Máximo Narro J i 
ménez , de 44 años , idem. 

4.0C8, idem, id. , José García Nieto, 
de 50 años, idem. 

4.009, idem, id., Francisco Perianet 
Colombo, de 38 años , idem. 

4.010, idem, id. , Emilio Y l l a Ló
pez, de 42 años , idem. 

1.011, idem, id. , Vicente Muñoz 
Ayala, de 43 años , idem. 

4.012, ídem, íd . , Nicomedes Perea 
Blázquez , de 60 años , idem. 

4.013, ídem, íd . , Luis Lino Acero 
Pcrez, de 32 años , idem. 

4.014, ídem, í d . , E m i l i o Sarrio 
Fuentes, de 49 años , T e t u á n . 

4.015, ídem, íd . , Mariano Martin 
Talavera, de 49 años , Aranjuez. 

4.016, ídem, íd . , José Sánchez de 
la Carrera de 57 años , Galapagar. 

4.017, ídem, id., Juan Peinado de 
la Cruz, de 64 años , Te tuán . 

4.018, ídem, id. , Manuel Gutiérrez 
Fernández, de 26 años , Madrid. 

(Continuará) * 

Tesorería-Contaduría de Hacienda 
DE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución ordinaria, territorial e 
industrial.—Primer trimestre de 
1925 a 1926. 

Por la Tesorería-Contaduría de Ha
cienda de esta provincia se ha dictado 
la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
quo pertenecen a la Zona de los dis
tritos Congreso y Hospital, y que re
sultan incluidos en la relación que 
queda en esta oficina. 

E n cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publ íquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madrid, 3 de Septiembre de 1925. 

E l Tesorero-Contador de Hacienda, 

Alejandro Ruiz de Tejada 

ayuntamientos 
C E N I C I E N T O S 

Extracto de los acuerdos tomados por 
elAyuntamientoPleno de esta villa, 
que se hace público cumpliendo el 
artículo 2.°, apartado 10 del Regla
mento de Empleados Municipales, 
de 23 de Agosto de 1924. 

Ses ión ordinaria del día 10 de Abril 

Se aprobó el acta de las anterio
res, y se leyó la correspondencia ofi
cial. No habiéndose aprobado por el 
¿¡eñor Delegado de Hacienda la pro
puesta formulada por este Ayunta
miento para que se le dispensara al 
formar el presupuesto ordinario de se
guir en la ut i l ización de exacciones el 
orden prelativo que determina el Es
tatuto, se resolv ió por unanimidad 
demorar algunos días la discus ión de 
dicho presupuesto por si apareciere 
en tanto aprobada la Carta Municipal 
que al efecto se remit ió en Diciembre 
últ imo a la Superioridad, en la que se 
consignaba dicha excepción. 

Se aprobó el proceder del señor A l -
caldo al dejar en suspenso el acuerdo 
del Ayuntamiento de 9 de Noviembre 
de 1924, sobre construcción de un 
nuevo Cementerio Municipal, por no 
haberse accedido por la Superioridad 
a la corta de pinos del monte de pro
pios «Albercos y Arbergui l los» . Se dio 
cuenta de los acuerdos tomados por la 
Comisión Municipal Permanente des
de la últ ima reunión plenaria del 
Ayuntamiento, siendo todos aproba
dos por unanimidad. 

S e s i ó n ordinaria del día 11 de Abril 

Se acordó la derrama de cuotas a 
particulares de esta v i l la sobre el ar
bitrio establecido por el consumo do 
bebidas espirituosas y carnes do todas 
clases por el 4.° trimestre de 1924-25 
y todo el ejercicio de 1925-26, para pro
ponerles en aceptación voluntaria en 
forma do concierto. i 

Sesión ordinaria del día 12 de Mayo 

F u é discutido y aprobado el presu
puesto municipal ordinario de esta v i 
l l a para el año de 1925-26, después 
de enterado el Ayuntamiento de haber 
sido aprobada la Carta l(lunicipal de 
orden económico para este pueblo, fi
jando igual cantidad en ingresos quo 
en gastos, ascendente, para cada, la 
suma de 50.732,17 pesetas, acordando 
su expos ic ión al público, por quince 
días , remitiendo copia certificada del 
mismo al señor Delegado de Hacienda 
de la provincia a efectos de su supe
rior aprobación. También se aprobó 
ordenanza para el servicio de Presta
ción personal acordando su expos ic ión 
al público por quince días para remi
tirlo después con las reclamaciones, 
caso de haberlas, al señor Delegado 
de Hacienda para su superior sanción. 

S e s i ó n extraordinaria de 25 de Mayo 

Se aprobó el acta de la anterior y 
se acordó acometer la construcción de 
un grupo escolar de siete secciones en 
esta villa, en solar propio del Muni
cipio, pidiendo los auxilios y subven
ción al Estado a que se refiere el Real 
decreto de 17 de Diciembre de 1925. 
Solicitar un préstamo de87.121,55 pe
setas al Instituto Nacional de Previ
s ión para aquel objeto, a reintegrar 
en veinte años , proponiendo como ga
rantía del mismo una inscripción de 
propios perteneciente al Ayuntamien
to por valor do 51.224,20 pesetas, una 
dehesa también do propios con pinar, 
la Casa Matadero y la Casa Consisto
rial. 

Cenicientos, 1 de Junio de 1925. 
E l Secretario, 

Lorenzo de la Rocha 
V.° B.° 

E l Alcalde, 
L u i s Z u r d o 

( N ú m . 1.810) 

N A V A L C A R N E R O 

Extracto dé los acuerdos del Ayunta
miento Pleno de la tercera reunión 
cuatrimestral s egún preceptúa el ar
t ículo 136 del vigente Estatuto. 

Día 27 de Abril 

1. ° Lectura de los acuerdos de la 
Comis ión Municipal Permanente desde 
el 4 de Enero al 25 de Abril de 1925. 

2. ° Sentimiento por la muerte del 
primer Teniente Alcalde D . Angel 
Daniel Gonzá lez . 

D ía 28 

1.° Aprobación del Presupuesto 
para el año 1925-26. 

Ingreso, 110.629,01 pesetas; gas
tos, 110.629,01; diferencia nula. 

D ía 29 

1.° Aprobación de la cuenta del 
apoderado D. Ju l ián de la Peña . 

D í a 30 

1. ° Aprobación de la distribución 
de fondos de Mayo. 

2. ° Fijar los días de las reuniones 
del primer período cuatrimestral de 
1925-26. 

D í a 9 de Mayo 

1. ° Nombramiento y poses ión del 
Concejal D . Ju l ián Panadero Herranz. 

2. ° Nombramientos de primer Te

niente Alcalde, segundo Teniente y 
Tenientes de Alcaldes sustitutos. 

3.° Nombramiento de Comisiones. 

D í a 20 de Junio 
1.? Nombramiento de Secretario a 

favor de I>. Manuel Blanco y Pérez 
de Camino. 

Día 30 

1. a Aprobación de las cuentas de 
1923-24 y del ejercicio trimestral do 
Abri l , Mayo y Junio de 1924. 

2. ° Aprobación del Reglamento 
de Empleados de este Ayuntamiento. 

3. ° Cancelación de fianzas de va
rios Depositarios. 

Navalcarnero, 23 de Julio de 1925. 

E l Alcalde, 

Romualdo S. Garnica 

(Núm. 2.317) 

S. M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 

L a Comis ión Municipal Permanente, 
en ses ión del 15, en segunda citación y 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 95 del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924, en su relación con el 163 del 
Estatuto y caso 5.° del artículo 52 de 
la Ley de 1.° de Julio de 1911, acordó 
sacar a concurso la. provis ión de una 
de las dos plazas de Farmacéut ico T i 
tular, vacante por defunción del que 
la desempeñaba , dotada con el haber 
fijado en presupuesto por residencia y 
prestación de servicios sanitarios, con 
más de 2.250 pesetas, por suministro 
de medicamentos a unas 300 familias 
pobres, todo lo que se satisface por 
mensualidades vencidas, de estos fon
dos municipales. 

Las demás condiciones del concurso 
se hallan de manifiesto, durante las 
horas de oficina, en la Secretaría de 
de este Ayuntamiento, hasta el día 
en que expira e l plazo para la presen
tación de solicitudes, que será a los 
veinte días del en que aparezca inser
ta el presente en el BOLETÍN OFICIAL do 
esta provincia, debiendo los aspiran
tes dirigir sus instancias al señor A l 
calde Presidente, en papel de la clase 
9.a y unir a la misma los demás docu
mentos exigidos en el pliego de refe
rencia, sin lo cual no se tendrán por 
recibidas. 

San Martín do Valdeiglesias, 28 de 
Agosto de 1925. 

E l Alcalde, 

Valeriano Martínez 

(O.—292) 

M O N T E D E P I E D A D 

Y 

C A J A D E A H O R R O S 

Solicitado duplicado de la libreta 
de impos ic ión numero 110.645, a nom
bre de D. Sebast ián Moró Lalo, se 
anuncia será expedido, anulándose la 
libreta primitiva si, en el plazo de 
quince días desde esta inserción, no 
hay reclamación on contrario. 

Madrid, 2 do Septiembro de 1025. 

E l Jefe de la Caja, 

E n r i q u e M a r z a l 

(A.-1.079) 

O R I A Y O A L Í N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calle del Clarel, «, Madrid 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuencarral, 84—Teléf. J-798. 
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